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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Un  Za b a q o z a , en la Administración del Bo- 
i-b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza dol Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta. '

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO, 45

Loa edictos y anuncloe obligados ai pego de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea

Las reclamaciones de números se harén den 
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo daré los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, e; -ept o l os l unes
obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

vat* r*P8 de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
•«inte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
«osa (Código civil.)
tai j disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
°8Sde cuatro días después para los domas pueblos de la misma 
Provincia (Ley de B de Noviembre de 1831)

Inmediatamente que los Sres Alcaldes y decretarlos rocinan 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres. Secretorios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
\Q. D. G.) y Augusta Real Familia, He
rrón ayer, á las tres y media de la tarde, 

Santander, á bordo del <Giralda», donde 
c°ntinúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta 9 Septiembre 1900)

SEÜCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN ,
. Remitida á informe de la Seción de Goberna

ción y Fomento del Consejo de Estado la consulta 
Promovida por esa Comisión mixta, la expresada 
facción ha emitido en este asunto el siguiente 
dictamen:

♦Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden 
^omunioada por el Ministerio del digno cargo de । • E., ha examinado la Sección el expediente re- 
‘^tivo á la consulta promovida por la Comisión 
^ixta de Cádiz, sobre inclusión en el alistamiento 
de los hijos de españoles que han seguido residien
do en Cuba.

Resulta que, incluido en el alistamiento de la 
Mencionada capital Manuel San Román Ceballos, 
como perteneciente al actual reemplazo, reclamó 
ooutra su inclusión ante la Comisión mixta, fun-

dándose en ser natural de la Habana, y compren
derle, por consiguiente, los beneficios de la Real 
orden de 14 de Noviembre de 1888.

La Comisión mixta, al par que acordó exigir al 
reclamante, concediéndole para ello un plazo de 
cuatro meses, justificación de hallarse su padre en 
las condiciones á que se refiere la citada Real or
den, acordó también elevar consulta á V. E. sobre 
la aplicación á casos como el que se presentaba 
de la mencionada disposición, naciendo su duda 
de la que surge acerca de si el vecino de la ciudad 
de la Habana que no consta haya renunciado á la 
nacionalidad española, ni levantado su vecindad 
por los medios que la ley Municipal establece, pue
de ser incluido en el alistamiento del punto donde 
resida accidentalmente en la Península, ó si por el 
contrario, debe ser considerado como súbdito do 
otra Nación para los efectos de servir en el Ejér
cito.

Elevada la consulta á ese Ministerio, la Direc
ción general de Administración propuso que fuese 
oída esta Sección, y así acordado en Real orden, 
ha sido remitida á su informe la mencionada con
sulta.

Dos cuestiones íntimamente relacionadas se 
planteaban en ella: es la primera si deben tener, 
para los efectos del servicio militar, la condición 
de nacionales ó la de extranjeros, Jos españoles 
avecindados en las posesiones cuya soberanía fué 
cedida; y es la segunda, la de si, en el caso de que 
se les considere como españoles, deberá aplicárse
les la Real orden de 14 de Noviembre de 1888.

La primera de esas cuestiones resuelta está por 
un precepto que tiene la fuerza de convenio inter
nacional; en el Tratado de paz, firmado en París
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el 10 de Diciembre de 1898 entre España y los Es
tados Unidos, hay un artículo, el 9.°, en el que des
pués de reconocerse el derecho de los españoles 
naturales de la Península para permanecer en los 
territorios cuya soberanía se cedió, se establece lo 
siguiente: «En el caso de que permauezan en el 
territorio, podrán conservar su nacionalidad espa
ñola, haciendo ante una oficina de registro, dentro 
de un año después del cambio de ratificaciones de 
este Tratado, una declaración de su propósito de 
conservar dicha nacionalidad; á falta de esta decla
ración se considerará que han renunciado dicha 
nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual 
pueden residir.»

La disposición copiada, según se ve, resuelve 
cuando deben ser considerados extranjeros los es
pañoles que continúen residiendo en Cuba, y por 
qué medios pueden conservar su nacionalidad, no 
obstante esa residencia.

Fácil es, en vista de ese artículo, fijar en dos re
glas las que deben tenerse presentes: la primera, 
aplicable hasta que pase un año de la ratificación 
del Tratado; y la segunda, que deberá aplicarse, á 
partir de esa fecha, sin perjuicio, claro está, de los 
modos y causas generales por los que puede per
derse la nacionalidad.

Es indudable que no debe admitirse tenga una 
misma persona dos nacionalidades distintas, según 
se trate ó no del servicio militar, y, por tanto, es 
evidente que para los efectos de quintas se reputa
rá extranjero al que para todos lo sea.

Resuelta la primera de las dos cuestiones, pro
cede examinar la segunda, ó sea la de si á los hi
jos de españoles que fuesen vecinos de las antiguas 
provincias de Ultramar y conserven la nacionali
dad, seguirá siéndoles aplicable la Real orden de 
14 de Noviembre de 1888.

La Seción opina que debe seguir aplicándose esa 
Real orden; son sus razones: en el orden legal, que 
la vigente ley de Reclutamiento no comprende á 
los españoleé que fueran naturales y vecinos de las 
provincias de Ultramar, sm residir en las demás 
del Reino; y en el terreno de la equidad y conve
niencia, que si para destruir el efecto del argumen- 
mento anterior se contesta que á los españoles que 
continúen en las que fueron posesiones nuestras 
debe aplicárseles hoy las disposiciones de la citada 
ley para los que residan en el extranjero, á ello se

Modelo

replica que mientras éstos no se hallaban excluidos 
del alistamiento, aquéllos si lo estaban, y perderán 
este beneficio á causa precisamente de haber opta
do por la nacionalidad española, y si tal se hiciera 
sería tanto como contrariar, con indudable perjui
cio para el interés público, los propósitos que da 
conservar nuestra nacionalidad y de visitar nues
tro territorio tuviesen los españoles residentes al 
tiempo de perderlas en las posesiones cuya sobe
ranía se cedió.

Fundada en esto la Sección, opina que, con mo
tivo de la consulta promovida por la Comisión 
mixta de Cádiz, se resuelva:

L° La sola circunstancia de continuar resi
diendo en las antiguas provincias de Ultramar, cu
ya soberanía fué cedida, los españoles avecindados 
en ellas, no es, durante el año posterior á la rati
ficación del Tratado de París, motivo bastante p»' 
ra considerarles extranjeros.

2 .° Pasado ese año, serán considerados como 
extranjeros, á no ser que hayan conservado la na* 
cionalidad utilizando el derecho que les concede el 
art. 9.° del Tratado.

3 .° A los hijos de esos españoles que continúen 
siéndolo, seguirá aplicándoseles el beneficio de 1» 
Real orden de 14 de Noviembre de 1888, siempr® 
que concurran las circunstancias por ella exigidas.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, resolver 
de conformidad con el preinserto dictamen, do 
Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Agosto de 1900.— E. Dato.—Sr. Presidente de l9. 
Comisión mixta de Cádiz.

^Gaceta 2 Septiembre 1900.)

Habiéndose observado un error en el modelo 
número 3 de la R«al orden de 5 de Agosto pa* 
sado, relativa á las carpetas y libros que se ha° 
de llevar en los Gobiernos civiles para la aplica
ción de los artículos 40, 41 y 42 del reglamento 
de la ley de Accidentes del trabajo, disposición qu® 
apareció en la Gaceta correspondiente al 9 do 
Agosto, se ha dispuesto que se reproduzca corre
gido dicho modelo núm. 3.

(Gacela 6 Sebtiempre 1900)

EMÍlIl. 3.

APELLIDOS NOMBRE
rollo del Regietro 

de accidentes.
(Letra inicial del 

primer apellido.)
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____ SECCIÓN SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA DE ZARA60IA

Negociado 3.°—Circular.
A propuesta de la Junta provincial de Sanidad 

han sido nombrados en propiedad Subdelegados 
•q6 d d6' P^ido de Uaspe y del distrito de 

an “tibio de esta capital, respectivamente, los se- 
j01"^ n Albareda Mauguez y D. Ricardo
ose Gornz Muñoz, y para las de Medicina y Ve- 
ermaria de Ateca y Belchite D. Francisco Calvo 

rerez y D. Fulgencio Vinaja Alfonso.
Lo que se publica en este periódico oficial para 

conocimiento de los Sres. Alcaldes de los respec- 
ivos partidos, á los efectos oportunos.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1900.—El Gober
nador interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

Minas.
D. Felipe Rodríguez de Arellano, Gobernador ci

vil interino de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Mariano Alda Navarro, vecino de 
Dnmpiaque, una solicitud que ha presentado en 6 
del actual, sobre registro de 12 pertenencias de 
Oua, mina de hierro, sita en término de Rueda de 
Jalón, con el título de «Luisa», y linda al N., S. y 
h con monte común y al E. con camino de Ta- 

buenoa.
. La designación de este registro se hace por el 
^teresado en la forma siguiente: Se tendrá por 
Punto de partida el Collado de los Lobos del Ca
bezo del Mediano; desde este punto y en dirección 
E. se medirán 200 metros y se colocará la primera 
estaca; de ella N. 600 metros y segunda; de ella 
H 200 metros y tercera, y da ella al punto de par
tida 600 metros, quedando cerrado el perímetro 
de las 12 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
Perjudicada en la admisión de esto registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
P°r la ley del ramo; teniendo entendido que en 
cuso contrario le parará el perjuicio á que.hay a lugar.

' Zaragoza 6 de Septiembre de 1900.—Felipe Ro
dríguez de Arellano.

En el expediente de registro de 12 pertenencias 
Para la mina de carbón titulada «La Negrita», si
ta en Galatayud, y en virtud de un escrito presen- 
^do por D. Raimundo Gaspar, vecino de Calata- 
yud, he dictado con esta fecha el siguiente de
creto:

En virtud úe la presente instancia,,he acordado 
admitir la renuncia que este interesado hace á la 
Prosecución del expediente de registro de la mina 
"La Negrita», oficíese á la Delegación de Hacien
da para que devuelva el depósito que se constitu
yó para gastos de demarcación y declarar fenecido 
el expediente y franco y registrable el terreno de 
dicha mina según dispone el párrafo 3.° del art, 64 
de la ley de minas vigente.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
Conocimiento del público.

Zaragoza 6 de Septiembre de 1900.—El Gober
nador interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Esta Corporación ha dispuesto proceder al 
arrendamiento de una finca adecuada al estableci
miento de un vivero de vides americanas, y á este 
efecto invita á los señores propietarios á que for
mulen proposiciones ofreciendo las que juzguen 
convenientes, dentro del plazo de 15 días, que ter
minará el 28 del actual, en la Secretaría de la Cor
poración, de ocho de la mañana á una de la tarde.

En las proposiciones se harán constar la situa
ción, cabida, linderos, precio de arrendamiento 
anual por hectárea, distancia á la capital, medios 
de comunicación, cultivo á que se halle sometida, 
riegos deque disponga y cuantas circunstancias 
se creyeran útiles para el mejor conocimiento de 
la finca.

El tiempo durante el cual subsistirá el arrenda
miento es de diez años, con prórroga de los cinco 
siguientes á voluntad, de la Corporación provincial.

Las fincas objeto del arriendo han de reunir las 
circunstancias siguientes:

1 .a Tener una extensión mínima do cinco hec
táreas de superficie regable. .

2 .a Estar desprovista de toda clase de arbolado 
en la parte cultivada.

3 .a Poseer las condiciones físicas de soltura, 
permeabilidad, profundidad del suelo y demás que 
caracterizan las tierras suaves y profundas.

4 .a Estar situada á corta distancia y buena co
municación con la capital, sin que esta condición 
excluya las tierras situadas fuera da su término 
municipal; y

5 .a Serán preferidas en igualdad de condicio
nes las fincas próximas á poblado que tengan vi
vienda para algún obrero ó posean otras mejoras.

La Corporación se reserva el derecho de acep
tar la proposición que juzgare más ventajosa ó 
desecharlas todas, considerando desierto el con
curso.

El precio de arriendo será satisfecho con cargo 
al crédito ó créditos que se autoricen en el presu
puesto de la Corporación para defender los viñe
dos de la plaga filoxérica. En las proposiciones se 
consignará en letra el precio por que el propieta
rio de la finca se obliga á cederla en arrendamien
to en cada año.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1900.—El Vice
presidente, Lorenzo Solsona.—Por acuerdo de la 
Comisión provincial, el Secretario, José Vidal,
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mil PWMffll Di INSTRUCCION POMA DE ZARAGOZA
Debiendo procederse muy en breve á confeccionar el proyecto de Escalafón de Maestros para al 

bienio de 1895-97, esta Junta, en sesión de 29 del tinado Agosto, acordó publicar la siguiente relaci* 
de los Maestros en ejercicio y su antigüedad en l.° de Julio de 1895 y un extracto de las instancia, 
presentadas con arreglo al edicto publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 15 de Abril ultimo, para que pu 
dan los interesados rectificar, en el plazo de 15, días, cuantos errores se hubieran podido cometer, y 
justificar su antigüedad aquellos que aparecen sin este requisito.

Maestros de esta provincia en ejercicio en 1." de Julio de 1895

iAntigñedad d i." Julio 1895 CESE

NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS Años Meses. Dias. en el bienio de 1895-9^'
- ■ — 1- - , ■ -------- , . .

TY YPeeni'/i CflA M M f* i í O P'7 iHVMT.e Alagón-Fuentes de Ebro. 
Alagón, 
Idem.

2d 2 11
D.aNÍeolas:i Cuneeicióii Tfi'züeja .... »

12 1
»
3 21 Septiembre 96.UHellun .. ............................... Alfanién. 35 5 20

31 Octubre 95.IMaiia r • i luiijuvz» i .......... .
Ahnonacid de la Sierra, 44 11 12V, 1 IHyO Ofl 11/* 1' 111 • • • • • • .......... Idem. 11 3 »

Tt a V/, 1 iniil’H 1 IÍ7<‘lirr9 ......................... Idem. 5 3 14U. v c 11C1 < i <<1 * i’j z.' ' * ....................
D. Eleuteno Martínez Hernández.... La Almunia.

Idem.
33
9

5
3

13
13

23 Junio 97.

TY l ■> rt Mn.'im IIPI* I 7( 1 11 ! P rilo . . a a a . . . - Alpartir-Atea. 
A Ipartir.

3 » 1717. J UuTl LVlCSt {4 llci i/.xniK ....................
Tx o n i vi l?prrpr Vil BlhOVUe.............. 15 4 »17. kTClHH <1 rül 1 Cl viiiriiii#* 
t y  fiainz... ....... Barbóles. 17 3 2

4 Septiembre 95.
12 Noviembre 95.

U. n v l 11 *• 1*11 v<< i • • <* • • • • • • • • •
D.° Fianciaca García García................. 
n Ir.uó ,Jovilla PaRCllHI.................

Idem.
Bardnllur.

»
31

»
8

»
10

Idem. 30 10 19 31 Agosto 96.V. uunjiiHca i^upc/z........................... . Botorrita-Erla. 14 6 »U. 1^0 [)U LVU‘ i । Iq  . ................................... Cabañas. 27 7 11
t y  o Ty -.v píj M » oda Ipna. Idem. 7 9 417. PGllBrl 1 OVCO ...........  • •
t y M «i M m  í»I 1 n? 1^7 I a nP*n ...... Calatorao. 13 1 2117. jXlnHUei L^upczz 1^<I n^u.
t y  s íiii illnc Rflitrán Idem. 15 3 21

9 Octubre 95.Carmen Vicéns Delgado................. Cbodes.
Epila.

2
12

3
5

» 
25
251 / . iDOiiiniLlU m i vn xx । £ nvo

111 n n Milla í ) 1PZ. . ■••••• Idem. 37 10«J lililí WllIK* IVÍ*-**. •••••••••••• •
n s nniu.Hi FThpíi ii Mnqnnp.r............... Idem. 8 9 3

#l-i Xl-tri i nmitllpr (rll... . . . . • Figueruelas.
Gnsén.

1 7 22
27 Noviembre 96,Mrii'ío n«i OjiQuar (ira cía. 2 6 21jMnri<lU«i KJ'ispui .......... .

Ty Tnoiitiín í’.irnipd/t A ndfPS. Longares-Murillo. » » »
TY Q ITh ií nmann \7inpiit.P rxH IIPnP7 . . . . . Longares. 

Lucena-Salillas.
6 » »

Ti Mía mio I Arrihne Rnrcés................... 20 2 »17, lUigucl zlliiuuo ..............................
t y  q  lYrimínip'i María (iracia..... ..•••• Lacena. » » »17 . 17UIU1UIU»* *'A «»!•* v-" • ••V» • • • • - • • -
Tx liirbilAPtn 7.nfnrflR Vidal.. Lumpiaque.

Idem.
4 » 11

n H Román Herrero................. 2 » 28
Ti Tr.c¿"ílÁmp7 Gómez .............    • Meza loeh a 3 3 22| J, JUbC MUlUUZíi .e.eee.eee--
t y  ° T?nnín tipf.n Kíinrín ííarpía .............. Mezalocha-Villanueva del Huerva. 8 5 »
!Y 1 imno A mhílR RlaSPO. . Morata de Jalón. » » 2
Ti B Dafr'i TTmOllOR Gíl .................  . • ■ Idem. 8 8 2.1 /. ruul'l x i* uao h  .

Paulina Sarrablo Bielsa.................. •
Ti D-icr.nnl Pnlás MontollO . ................

Mozota. 
Muel.

4
•19

7
1

25
4 5 Agosto 96.17 r clbUUíll vUiuo .uuiiLuiM#, .........

D.aMarcela de Francisco Santa María-
Ti innn líiiiz VAmández....................

Muel-Ejea.
La Muela.

29 
»

6 
»

12
1

12 Julio 96.TY^VíifPQH Rll i 7 R.lli%............................ Idem. » » 1J7, XülCOU AvUiZz xvui<z> .•••..•••-- •
1Y PnRpnnl Artaiona Rada................... Pedrola. 20 10 26

Isidro Rnrranco Palacios................. Idem. 11 3 »
ri u inapffl Virac.he Berdún................... Idem. 27 2 »

TJuctnnnin .lona ii i na Alcañiz........... Idem Garrapinillos. 4 » 5
Pinseque. 10 11 26

TY n D-imifinn ÍTprvantfiS. ........................ Idem. 25 9 1617 . 17(1111 1 <11H l WV/l V(441VV.Oe
TY Douciinl ívaRPÓn Itiirriíil.. . .............. Plasencia de Jalón. 32 1 15
Ti 0 íl'iaimirn Cnndevila Turón............. Idem. » » »

29 Marzo 96.Ti S-,ntintro .Trisó Tciero Pérez............ Riela. 1 10 9
n0.lnli>i Rantos I.OD........................... .. Idem. 35 3 1 7 Enero 96.
Jl .To r á  Ramón Bueno........................... Rueda. » » » 28 Octubre 95.
Da Antonia Navales Logroño............. Idem. 17 4 2 8 Enero 9b.
Ti "Mnnn«>l Ruprtps Santoláría..........   . Salillas Riela. 12 » 9
11 aJtí>nit!i Roncal Villa......................... Salillas. 4 4 13
TT TTnminí/A MfiHnt. (t al iav. Urrea de Jalón. » » >

31 Octubre 96.G “Carlota Romanos............................. Idem. 28 11 25
G Riildome.ro Vilbinueva Cob............ Alconehel. 12 11 14
P,flGumersinda Sanz Herrera.............. Idem. 29 4 24

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



482 UP1CIAL

NOMBRES Y APELLIDOS

D.aDominica Plou Portao...............
D. Fulgencio Lueam»...........................

Ensebio Cuüel López.................  
D.*Maria Delgado Andiano..................

Engracia Pellicena...........................
MíO-ía Martin Gracia.........................

Dr Victoriano Artajona Rada...............  
D.a Pilar Alegre Santander...................

Andresa Sistac Baringo.............  
D. Benito Andrés Sánchez................... 
D.aSegismunda Escartín Pueyo.......... 
D. "Mateó Pellicer Martínez.................

Agustín Casaos Rosel.....................
Isidro Hernando Ruiz...............  

D.a María Buisán Satué.........................  
D. Dionisio García Martín...................  
D.a Ishbel Marín Bullo...........................  
D. Lucio Alvarez García.......................

Rajnón Almudí Pamplona..............
D.a Francisca Gonzalo Martínez.......... 

Filomena Vallearena del Río....
D. Gregorio Gil Barrios.......................  
D.”Teodora Muñoz Martín...................
D. José Oliván Campo.........................  
D.aLeandra Majan Sanz.......................
D. Guillermo de la Fuente de la Hera.

Hilario Aleza Nuñez.........................
Demetrio Senac Vicente..................

D.aHpsa Esteban Gracia.......................  
D. Antonio Blasco Abella...................
D.a Pilar Riva García.............................

' D. JuanArranz Benavente.................. 
D*a Josefa Mateo................................

D. Juan Jimeno Moreno.......................  
D.B Manuela Oliver Sierra.....................
D. Julián Martínez Ojuel.....................  
D,a Fermina Jesús Casaus...................
D. Pedro Ríos Arroyos.........................  
D.a Vicenta Zatorre Suri a.....................
D. José Juan Azlor Camarasa.............

José Arias Ceresuela.......................
D.Q Constancia Laplaza Sánchez..........
D. Miguel González Oliván.................  
D.a Pilar Berual Asso.............................
D. Juan Suez Emperador.....................

Octavio Buíl López.........................
D.aJulia Paradera Fos.........................  
D. Pascual Val Fernández.................  
D.a Vicenta Casimira Centol...............
D. Espiridión Castro Jimeno..............

Clara Soriano de Sola...............  
D. Emilio Ruiz Fernández.................  
D.eNicoiasa Litago Arraiz...................  
D. Manuel Guiral Antoñana...............

José Nogueras Romero...................
Juan José Osés Larumbe,,............
Luis Pérez Martínez.........................

D.*Oarolina Ordozgoiti.........................
María Cruz Artero...........................

D. Juan Antonio Sancho.....................
Fermín Esteban Martínez...............

D.aJuana Maimón.................................
D. Vicente Bello Bielsa.......................
D.aPetra Ibarra Amezua.....................  
D Basilio Osete González...................
D “Pascuala Aillón Molinero...............  
D. Andrés Constante Muntori............ 
D.’Leonarda Royo Luna.......................

Tomasa Soriano Fuertes.................
Miguela Gil Herrero.........................

D Calixto Morante Esteban................ 
D.a Felisa Rubio Moríanes...................

Sara Aleson A niñez.........................
D. Mariano Catalán Urgel................... 
D." Pascuala Jerez Serrano...................
P, Manuel Trigo Perales,

PUEBLOS
Antigüedad el 1.° Julio 189. CESE 

en el bienio de 1895-97.Años. Meses. Días.

Puebla de Albortón. 18 11 29
Samper del Salz. 23 3 >

Tusos. » 7 13 16 Julio 95.
Toaos-Urrea. » »

Valmadrid Fiuueruelas. » »
Villanueva del Huerva. 31 » » 20 Agosto 96,
Villar de los Navarros. 12 9 »

Idem. 33 4 14
Agón-Brea. 20 4 13

Ainzón Juslibol. 13 6 9
Ainzón. 6 9 15
Albeta. 11 2 23

Alberite. 17 5 23
Ambel. 20 2 8

Bisimbre-Nuez. » » »
Boquiñeni. 18 2 20

Idem. 32 5 18 31 Agosto 96.
Borja. 3(5 2 »
Idem. 10 9 21
Idem. 33 4 14 30 Abril 96.
Idem. 32 10 13 26 Abril 96.

Bulbuente. 9 11 20
Idem. 3 » »

Bureta. 14 2 23
Idem. 1 7 20 9 Julio 95.

Calcena-Mesones. 2 » »
Fréscano. > » » 31 Agosto 96.

Fuendejalón. 13 9 »
Idem. 13 1 15
Gallur. 25 lo 21 24 Febrero 96.
Idem. 4 » 3

Luceni. 12 10 22
Idem. 8 8 10

Magallón. 31 2 25
Idem. 32 2 20

Maleján-Gotor. 20 7 20 9 Noviembre 96.
Idem. 2 11 28 16 Diciembre 95.

Mallén, 6 2 22
Idem. 13 9 15
Idem. 14 2 4 18 Marzo 97.

Novillas. 11 7 21 31 Octubre 96.
Idem. 9 6 »

Pozuelo. 2 6 15 24 Febrero 96.
Idem. 36 3 4 6 Julio 96.

Purujosa. » 8 23 14 Abril 97.
Tabuenca. 8 3 8
Tabuenca. 6 8 26

Trasobares. 2 5 7 10 Marzo 96.
Idem. 8 2 4

Arándiga. 4 11 17
Idem. 14 10 »

Belmente. 3 » 2
Idem. 11 1 15
Brea. 11 1 25

Calatayud. 6 » 15
Idem. 12 10 5
Idem. 38 9 24
Idem. 5 9 4
Idem. 27 6 17
Idem. 13 8 10

Embid de la Ribera. 12 5 7
Idem. 27 10 15

El Frasno. 32 1 7
Idem. 38 » 15 Enero 97 jubilación
Gotor. 24 10 1 31 Enero 95.
Idem. 15 8 21

Illueca. 19 4 14
Idem. 25 2 3

Inogés. 1 1 26
Jarque. 22 9 16

Maluenda. 27 7 26
Idem. 8 9 15

Mesones. 4 3 »
Morata de Jiloca. 11 8 »

Idem. 19 3 2
Moré». 11 10 » f
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(Se concluirá)

NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS
Antigüedad el l.° Julio 1895 • CESE

en el bienio de 1895-91.Años. Meses. Días.

0.“Dolores Cuenca Moreno................. Morés. 2 5 16 18 Febrero.96.
D. Pantaleón Egido García................. Munébrega. » » 14 Marzo 96.
D. Justa Vicenta Aguaron................. Idem. 33 9 10

lomas Costea Puértolas............... Nigüella. 12 11 25
t . Emeterio Sanz Guerrero................. Olvés. 14 3 »
D.’Francisca Roy.... Idem. 15 10 9

Concepción Cequiel Villacampa... Paracuellos de Jiloca-Fréscano. 14 4 22
u. Gregorio Millán Jiménez................ Paracuellos de la Ribera. 28 11 7
u.e Urbana Duarte Blanco................... Idem-Boquiñeni. 6 2 1
i*. Pablo del Carmen Aguilar............ Purroy-Vafconchán. 7 11

Manuel Recio Marqués................... Santa Cruz-Caspe. 12 26
U."María Antonia Chueca................... Santa Cruz de Grío. 14 4 15
T¿\^anue* Mayor Enciso..................... Sabiñán. 16 11 2
^•Benita Sanz Jimeno......................... Idem. » » »

Cándido Julve Francia................... Sediles. 14 8 1
baverapio Garray Sanz.......................  
w. Nicolasa Ezquerra Paules..............

Sestrica.
Idem.

»
»

»
»

»
»

o- Mariano Santos Sánchez................ Terrer. 20 9 24
^•"Isabel Moreno Virto......................... Idem.

María Molinero García..................... Tierga. 19 3 28
í^’a Hernández Martínez........ Tobed. 21 1 29

• Asunción Ascarza Foronda............ Idem. 1 13 Febrero 96.
i^‘a J^Quio Navarro Puente............... Torralba de Ribota. 17 2 24
^•"Constautina Pinedo Palacios.......... Idem. 13 9 13
t\‘ixUan Alvaro Galindo..................... Velilla de Jiloca. 37 7 12

Villalba Grisén »ti. Mariano Rafael Nuviala.............. Caspe. 3 5 18 6 Noviembre 95.
n**n^Hp*t0 ^anz ‘Minguijón................

Dolores Lahoz Labuena.................
Idem.
Idem.

10 
]1

»
1

21
16

30 Abril 97.

María Encarnación Guillén............ Idem. 10 Noviembre 95.
íí’gDregorio Ardid Marín.................... Cinco Olivas 12 7 9
w-” Timotea Alonso Soler..................... Idem. 19 4 10

Tomás de Azcocha Ochoa................ Chiprana. ‘ » » 1
Jesús Resurección Bretos,.............. Idem. 2 11 17

t Miguel Cardiel Vicente................... Escatrón-Caspe. 16 4 8
^•"Aha Cardona................................... Idem, 9 Noviembre 96
^•#Joaquín Monterde Alvar......... Fabara. 27 5 21

María Concepcón Luengo.............. Idem. 4 6 15
^■Francisco Alvarado Cambonero... Fayón. 9 11 29

• Florencia Baranguan López.......... Idem Fuentes 3
Maria Madre Macipe.........................

_ • Andrés Valla Latorre.....................
Maella.

Mequmenza
24
30

9
8

24
6

^•"Inocencia Casabón........................... Idem. 25 8 20
Bernardo Ezuuer Jiménez ............ Nonaspe Villarrpya 3 H 24

D." Pariticación óavet Reís................. Idem. 21 8 1
D. Adolfo Pérez García....................... Bástago. 24 7 31 Octubre 95.

Felipe Soler Genzor......................... 8 2 U 30 Octubre 96.
Juan García....................................... Abanto 31 4 7

D-* Victoria García Sánchez................ Ace red - Pa rnciip.l 14 8 17
D. Esteban Olmos Ramírez................. Aguaron. 4 8
D-8 Encarnacóu Cuscureta Meseguer. Idem. 3 5 24

Lorenza Millán Barberan............. . Idem 16 Noviembre 96.
Vicenta González Puértolas........... Aldehuela Torralba 19 Marzo 96.

D José Royo Galindo......................... Atea Alpartir
D." Dolores Soriano Bazán. ............... Atea 12

Clementa Gil González................... Valconchán-Val de San Martín, 3 7 •
D* Andrés Rodríguez Muñoz............. Berrueco 8 1 19

José Altadill Puyol......................... Cariñena, 15 11 1
Mauricio Roig Gráci l..................... 34 3 20 18 Enero 97

D." Patrocinio Sulikouski........ ............. Idem 27 2 10
Pilar Borao García ..................... . .. Idem. 6 Septiembre 95.
María Josefa Valdivia..................... Cervernela. 6 9 Marzo 96.

D- Valentín Abanto Condón............... Codos 2 2 15L." Matilde Virgos Esteban............... 30 9 2
:}A Pedro Rovo Zuricruel....................... 4 28l>.eFelisa Teño Muro" ........ Cnsuenda

Manuela Campé Martín........... Cnbel jj 8
D« Julián Hernando Iberni................. 13 11

José Mainar Serrano....................... En nina cor ha 14 3 15■D. Felisa Serrano Betrán......... ........... Da roca 28 8 25
Josefa Gracia Francés..................... P.nr'inapArhn 11 2 9

t a i£?dr° Martínez Marín..................... Fuentes de Jiloca. 29 10 29 6 Agosto 96.
■u. Pía Salcedo Espallargas................. Idem - Borla 28 8 20

^José Chía Armenté..7..................... L&IlG’a-VilInniifiva dp.l Hiiftrvn 11 19
u-"Francisca Vidal Barrafón................ Langa. 19 8 22

Carmen Benedicto Domingo........... Lechón-Tarazona. 5 18
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SECCION SEXTA _____
Este Ayuntamiento, conforme á lo dispuesto en 

el Real decreto de 3 de Agosto de 1892, se ha ser
vido acordar la publicación de las cuentas muni
cipales de esta villa, relativas al año económico de 
1898 á 1899, y por tanto, se anuncia al vecinda
rio en general, que dichas cuentas se hallarán de 
manifiesto desde hoy, en la Secretaría de la Cor
poración, por término de 20 días, durante el cual, 
el Ayuntamiento, Junta y vecinos podrán exami
narlas, tomar notas y apuntes y reclamar contra 
las mismas si lo consideran conveniente.

Es imprescindible advertir que se procederá á 
la aprobación de las referidas cuentas, tales se 
hallan presentadas, transcurrido aquel plazo, si 
contra ellas no se recurre en la forma que deter
mina el citado Real decreto.

Pina de Ebro 5 de Septiembre de 1900.—El Al
calde, Juan Belled.

D. Antonio G-utiérrez Isiegas, Alcalde constitu
cional de Cariñena:
Hace saber: Intentados sin efecto los encabeza

mientos gremiales voluntarios, para hacer efecti
vo el cupo de consumos de esta villa en el año 
1901, cumpliendo el acuerdo tomado por el Ayun
tamiento y asociados de la Junta municipal en 
que se dispuso arrendar los derechos del impuesto 
expresado, se previene que las oportunas subastas 
tendrán lugar en la Casa Consistorial, en los días 
que á continuación se detallan:
Las del arriendo á venta libre de todas las especies.

Primera, en 24 del actual, de ocho á diez de su 
mañana, y segunda, en 4 de Octubre próximo vi
niente, también de ocho á diez de su mañana, bajo 
el tipo de las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la priúiera.

Las del arriendo de los grupos de líquidos y carnes 
con la venta exclusiva al por menor.

Primera, en 24 del actual, de diez á doce de su 
mañana; segunda, en 2 de Octubre próximo vi
niente, con rectificación de los premios de venta 
en un 5 por 100 mayores, á la misma hora que la 
anterior, y tercera, en 10 de Octubre y á la misma 
hora, bajo el tipo de las dos terceras partes del 
que servirá de base para la primera.

Las condiciones de los arriendos y remates 
obran de manifiesto en el expediente respectivo 
que pueden examinar los interesados en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Cariñena 8 de Septiembre de 1900.—El Alcal
de, Antonio Gutiérrez.—D. S. O., Macario Gracia, 
Secretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Estella
Cédula de cilución

El Sr. Juez de instrucción de este partido de 
Estella, por providencia de hoy, dictada en la cau
sa criminal que por mi Escribanía se halla instru

yendo. sobre lesiones inferidas á Rafael Tafalla 
Esteban, natural de Cariñena, de 36 años de edad, 
pordiosero y cuyo actual paradero se ignora, ha 
acordado se cite en forma legal, por medio de la 
presente cédula, al expresado Rafael Tafalla Este
ban, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación en los Boletines oficiales 
de 6'ta provincia de Navarra y de la de Zaragoza, 
y bajo la multa de 25 pesetas con que queda conmi
nado, comparezca en la Sala audiencia de este Juz
gado de instrucción de Estella, á las once de la 
mañana, con objeto de ampliarle la declaración que 
tiene prestada en dicha causa ó manifieste su actual 
residencia para examinarlo por medio de exhorto 
dirigido al Juez de instrucción del punto en que se 
encuentre.

Estella 6 de Septiembre de 1900.—El Actuario) 
León Díaz.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO

LA HUEVA AZUCARERA DE ZARAGOZA
Por acuerdo del Consejo de Administración, se 

avisa á los señores cultivadores que tienen contra
tos con esta Sociedad, que desde el día 15 al 30 de 
Septiembre, se admitirá en la fábrica la remola
cha que lleven de todos los términos de Zaragoza 
y pueblos que la transporten por carros.

La entrega de remolacha temprana, se hará en 
dos turnos.

El primero, desde el l.° al 15 de Octubre, que 
comprende los pueblos y términos siguientes:

Mamblas Bajo, Jarandín, Osera y Aguilar, Pas- 
triz, La Puebla deAlfindén, Alfajarín, Villama- 
yor, Villafranca, Rabal, Almozara y Miralbueno.

El segundo turno comprende Urdán, Nuez, 
Mamblas Alto, Peñaflor, Mirafiores y Cartuja Baja-

Para la entrega de remolacha tardana se for
man tres turnos de quince días cada uno, com
prendiendo los pueblos y términos siguientes:

El primero comprende Mamblas Bajo, Jarandín, 
Osera y Aguilar, Pastriz, La Puebla y Alfajarín.

El segundo Villamayor, Villafranca de Ebro, 
Rabal, Almozara, Miralbueno, Urdán (izquierda de 
la Urdana) y Nuez.

El tercero Mamblas Alto, Peñaflor, Urdán (dere
cha de la Urdana), Mirafiores y Cartuja Caja.

En los pueblos que la transportan por ferroca
rril, se hará el arranque en dos turnos, uno para la 
remolacha temprana que empezará el 15 de Sep
tiembre y terminará el 30 de Octubre y desde esta . 
fecha en adelante, se dedicará al arranque de la 
tardana. Con la debida anticipación se avisará á 
cada uno de estos pueblos el día en que ha de prin
cipiar el arranque.

La Administración se reserva el poder adelantar 
la fecha de estos plazos.

Zaragoza 31 de Agosto de 1900.—El Adminis
trador general, R. Monreal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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